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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

GRIEGO

BACHILLERATO

2022/2023

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Presentación de la materia
6.  Principios Pedagógicos
7.  Contribución de la materia a las competencias clave 
8.  Evaluación y calificación del alumnado
9.  Indicadores de logro de evaluación docente
9.1.  Resultados de la evaluación de la materia
9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos
9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos
9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
GRIEGO

BACHILLERATO
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las
materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y
programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del
alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el
entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa».
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos, la
adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la metodología
didáctica».
A) CONTEXTO DEL CENTRO EDUCATIVO:
Para poder trabajar según el principio de igualdad y equidad que establece la legislación, se debe partir en la
planificación de un conocimiento exhaustivo de la realidad económica, cognitiva y social del centro, sus
profesionales y el alumnado con los que vamos a trabajar, buscando en todo momento la comunicación entre ellos,
así como con las familias.
Esta Programación se desarrolla en el IES Mar Serena, un centro de Educación Secundaria de titularidad pública,
situado en Pulpí, un municipio perteneciente a la comarca del Levante Almeriense, de marcado carácter rural,
ubicado a 103 km de la capital provincial, compartiendo frontera con la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia. Con 10.342 habitantes censados, Pulpí destaca por su multiculturalidad. En el municipio conviven 58
nacionalidades que representan casi un 37% de la población procedentes principalmente de:  Ecuador; Marruecos;
Perú, Colombia, Reino Unido, Bélgica o Francia...etc.  La toma de conciencia de esta realidad multicultural ha
llevado al Centro a adoptar un tipo de organización pedagógica capaz de atender tal diversidad de nacionalidades y
culturas y dar respuesta a las deficiencias de aprendizaje, adaptación lingüística y/o u desventaja social.  A esta
variable vinculada a la inmigración hay que añadir que la población se encuentra dispersa en numerosas pedanías,
por lo que gran parte de nuestro alumnado hace uso del transporte escolar (su pérdida supone un aumento de los
retrasos y del absentismo), procedentes de pedanías como Pozo Higuera, Vizcaíno, Benzal, El Convoy, La Fuente,
Jaravía y San Juan de los Terreros, además de Almendricos, La Campana pertenecientes la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia o las pedanías de Guazamara, Los Guiraos y Las Canalejas pertenecientes a la vecina
localidad de Cuevas de Almanzora. Este hecho, evidentemente, incide de forma negativa en la participación del
alumnado en cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en el Centro por la tarde (Plan de Apoyo a las Familias,
Plan de Acompañamiento) pues no hay horario para el transporte escolar por la tarde y, la situación laboral de las
familias es incompatible.
El IES Mar Serena forma parte de la red de centros TIC andaluces, es centro bilingüe y cuenta también con
enseñanza semipresencial de adultos (nocturno). Forma parte del programa europeo para la educación y la
formación, la juventud y el deporte: ERASMUS+. Está bien dotado para las nuevas tecnologías, dispone de todas
las instalaciones necesarias, además del material básico para la docencia. El Claustro de Profesores actual lo
integran ochenta y dos componentes que se agrupan en los departamentos didácticos existentes . Diez de estos
ochenta y dos componentes imparten clases en la ESA y el Bachillerato de Adultos. A la labor de los profesores
hemos de unir la desempeñada por el Departamento de Orientación que cuenta con una orientadora y dos

ASPECTOS GENERALES
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especialistas en pedagogía terapéutica, las cuales desarrollan su labor en el Aula Específica y como profesorado de
apoyo. Al margen de los Órganos de Gobierno y de Coordinación Docente, se debe mencionar la labor realizada por
la Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA), ya que trabaja y participa activamente en la vida de este
instituto.
El Mar Serena se encuentra ubicado a las afueras del casco urbano del municipio, en la C/ Emilio Zurano, 22 BAJO,
código postal 04640, con número de teléfono: 950 45 19 26- FAX :Fax: 950451930, su página web es:
https://iesmarserena.org  y el correo electrónico: 04700341.edu@juntadeandalucia.es
El edificio principal consta de dos plantas en las que se encuentran las aulas, talleres, departamentos y oficinas, el
salón de actos y  la biblioteca. En otro edificio, de planta baja está ubicado el gimnasio y en otro, prefabricado, la
cafetería. Se dispone de un huerto/almacén en el que desarrollan su actividad el alumnado de agro-jardinería y
composiciones florales.  El Centro también dispone de un pequeño porche junto a la cafetería que junto a otro, que
conecta exteriormente las dos alas(pasillos) del edificio principal resultan insuficientes para resguardarse de las
inclemencias del tiempo, lo que obliga al alumnado a permanecer en las aulas en las horas de recreo en caso de
lluvia u otras inclemencias. Las distancias a recorrer son mínimas, no significando en ninguna ocasión las causa de
los retrasos que se produzcan en los cambios entre clases, máxime este curso en el que suenan dos timbres, con
cuatro minutos de diferencia, que marcan tanto el momento para salir del aula como el de estar dentro. El patio es
extenso, con espacios diferenciados, presentando lugares recónditos propicios para esconderse por lo que se
marcan diferentes puntos de guardia en los recreos.
En este presente curso 2022/2023 contamos alrededor de 808 alumnos matriculados, distribuidos en 35 unidades:
EDUCACIÓN PRESENCIAL: ESO y BACHILLERATO (717 alumnos)
5 grupos de 1º de E.S.O.
5 grupos de 2º de E.S.O.
5 grupos de 3º de E.S.O.
5 grupos de 4º de E.S.O.
3 grupos de 1º Bachillerato
2 grupos de 2º Bachillerato
1 grupo de 1º CFGB Agro-jardinería y composición floral
1 grupo de 1º CFGB Informática de oficina.
1 grupo de FPB
1 grupo de 1º SMR
1 grupo de 2º SMR
Aula Específica
Aula temporal de adaptación lingüística.
ADULTOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL (nocturno):
1 grupo  de 49 alumnos/as en la ESA
1 grupo de 18 alumnos/as en  1º Bachillerato  (5 Ciencias y Tecnología + 13 Hum. y CCSS)
1 grupo de 24 alumnos/as en  2º Bachillerato  (4 Ciencias y Tecnología + 20 Hum. y CCSS) 
B) CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO.
Una de las características más destacadas de nuestro Centro, al igual que sucede con el municipio, es la
multiculturalidad, hecho enriquecedor pero a la vez supone numerosas dificultades en el desarrollo del proceso de
enseñanza/aprendizaje. Con 808 estudiantes matriculados, que oscilan entre los 12 y 16-18 años, edad de
afirmación de la personalidad y que a veces presenta alteraciones conductuales y manifestaciones de rebeldía
propias de la adolescencia, hay que añadir la variable vinculada a la inmigración. Contamos con nacionalidades
diferentes entre las que destacan, evidentemente, la española, la ecuatoriana, marroquí pero también hay
británicos, rumanos, alemanes, chinos, argentinos, franceses, colombianos, rusos etc. Este alumnado llega al
Centro con diferentes niveles de competencias y desde sistemas educativos muy diferentes. El número de
matrículas varía a lo largo de cada curso de manera continuada, con altas permanentes, en cualquier mes, y
lamentablemente con algunas bajas. En muchas ocasiones, la incorporación tardía y el idioma suponen dificultades
en el aprendizaje (en la comprensión lectora y expresión escrita, en la comprensión de los enunciados de los
problemas matemáticos,...) que conlleva, en algunos casos, problemas de convivencia y fracaso escolar. Si bien es
cierto que no existen enfrentamientos habituales entre el alumnado por razones de nacionalidad, la realidad es que
no existe una integración efectiva, puesto que se constituyen grupos diferenciados que se evidencian,
especialmente, en los encuentros de los recreos, lo cual no implica que nunca se relacionen o no existan alumnos
bien integrados, pero no hay una integración total. 
C) CARACTERÍSTICAS DE LAS FAMILIAS.
Otra variable a considerar dentro de la contextualización de nuestra Programación, se refiere a las familias. Aunque
la Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA), trabaja y participa activamente en la vida del Centro, la
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realidad es que el régimen y las circunstancias laborales de algunos padres y madres impide, en ocasiones, llevar a
cabo un seguimiento académico de sus hijos, tal y como es deseado, ya que la mayor parte de la población
desarrolla su actividad laboral en el sector de la agricultura, directamente en sus propias explotaciones o en las
numerosas empresas hortofrutícolas establecidas en el término municipal.  A esta variable hay que añadir el
desconocimiento o escaso dominio del idioma y de las TIC que igualmente provoca que las familias participen poco
en el seguimiento académico de sus hijos (o reciban un información ¿maquillada¿ por parte de sus hijos). Hecho
este que permite a cierta parte del alumnado desarrollar actitudes y comportamientos no deseados para su
formación personal.  
D) RELACIÓN CON EL PLAN DEL CENTRO. 
El Departamento participará en los planes, programas y proyectos del Centro mediante la consecución y realización
de las actividades propuestas para cada uno de ellos, según el calendario previsto. Al margen de ello, la naturaleza
de nuestra materia implica el trabajo con las destrezas básicas de los diferentes bloques para cada uno de ellos. 
PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO EN EDUCACIÓN :
PLAN DE  LECTURA
PLAN ESCUELA TIC 2.0
PLAN DE AUTOPROTECCIÓN
PLAN DE LIMPIEZA
RED ANDALUZA ESCUELA ESPACIO DE PAZ
FORMA JOVEN
OTROS PLANES Y PROYECTOS: 
    COMUNICA
    VIVIR Y SENTIR EL PATRIMONIO
    ALDEA
    AULA DE JAQUE
    BIBLIOTECA
    INNICIA
    AULA DE EMPRENDIMIENTO
    PRACTICUM
    AULA DE CINE
    STEAM
El Departamento de Clásicas participa en los siguientes:  Plan de Biblioteca, Escuela: espacio de Paz, Aula de Cine,
ComunicA, Plan de Igualdad, Vivir y Sentir el Patrimonio o el Proyecto STEAM.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 2/2006 (LOE), de 3 de mayo, de Educación.
- Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que se modifica la actual Ley Orgánica 2/2006 (LOE),
de 3 de mayo, de Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato
- Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.
-Instrucción conjunta 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa y de
la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento
para los centros que impartan Bachillerato para el curso 2022/2023.
 - Orden de 15 de enero de 2021.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
La configuración del Departamento para el curso 22-23 será:
- Profesora Flor Herrero Valdés: Latín de 4º ESO a 4ºC y D; Latín I y Griego I, 1º de Bachillerato Mixto; Latín II, 2º
de Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales.
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- Profesor Jesús María Esteban Méndez: Griego II, 2º de Bachillerato.

4.  Objetivos de la etapa:
Según el artículo 7 del Real Decreto 243/2022:
El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan
1. Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
2. Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
3. Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
4. Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
5. Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su
comunidad autónoma.
6. Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
7. Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
8. Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
9. Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
10. Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
11. Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
12. Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
13. Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
14. Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
15. Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.

5.  Presentación de la materia:
Las humanidades y el planteamiento de una educación humanista en la civilización europea van intrínsecamente
ligadas a la tradición y la herencia cultural de la Antigüedad clásica. Una educación humanista sitúa a las personas
y su dignidad como valores fundamentales, guiándolas en la adquisición de las competencias que necesitan para
participar de forma efectiva en los procesos democráticos, en el diálogo intercultural y en la sociedad en general. A
través del aprendizaje de aspectos relacionados con la lengua, la cultura y la civilización griegas, la materia de
Griego permite una reflexión profunda sobre el presente y sobre el papel que el Humanismo puede y debe
desempeñar ante los retos y
desafíos del siglo XXI. Esta materia contiene, además, un valor instrumental para el aprendizaje de lenguas,
literatura, religión, historia, filosofía, política o ciencia, proporcionando un sustrato cultural que permite comprender
el mundo, los acontecimientos y los sentimientos y que contribuye a la educación cívica y cultural del alumnado.
Griego tiene como principal objetivo el desarrollo de una conciencia crítica y humanista desde la que poder
comprender y analizar las aportaciones de la civilización helena a la identidad europea a través de la lectura y la
comprensión de fuentes primarias y de la adquisición de técnicas de traducción que permitan al alumnado utilizar
dichas fuentes de acceso a la Antigüedad griega como instrumento privilegiado para conocer, comprender e
interpretar sus aspectos principales. Por ello, esta materia se vertebra en torno a tres ejes: el texto, su comprensión
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y su traducción; la aproximación crítica al mundo heleno; y el estudio
del patrimonio y el legado de la civilización griega. La traducción se halla en el centro de los procesos de enseñanza
y aprendizaje de las lenguas y culturas clásicas. Para entender críticamente la civilización helena, el alumnado de
Griego localiza, identifica, contextualiza y comprende los elementos esenciales de un texto, progresando en los
conocimientos de morfología, sintaxis y léxico griego bajo la guía del profesorado. Además de estos saberes de
carácter lingüístico, la traducción es un proceso clave que permite activar saberes de carácter no lingüístico. El texto
¿original, adaptado, en edición bilingüe o traducido, en función de la actividad¿ es el punto de partida desde el cual
el alumnado moviliza todos los saberes básicos para, partiendo de su contextualización, concluir una lectura
comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido. Las técnicas y estrategias implicadas
en el proceso de traducción contribuyen a
desarrollar la capacidad de negociación para la resolución de problemas, así como la constancia y el interés por
revisar el propio trabajo. Permite, además, que el alumnado entre en contacto con las posibilidades que esta labor
ofrece para su futuro personal y profesional en un mundo globalizado y digital, a través del conocimiento y uso de
diferentes recursos, técnicas y herramientas. Asimismo, la materia de Griego parte de los textos para favorecer la
aproximación crítica a las aportaciones más importantes del mundo heleno al mundo occidental, así como a la
capacidad de la civilización griega para dialogar con las influencias externas, adaptándolas e integrándolas en sus
propios sistemas de pensamiento y en su cultura. Ambos aspectos
resultan especialmente relevantes para adquirir un juicio crítico y estético en las condiciones  cambiantes de un
presente en constante evolución. Esta materia prepara al alumnado para comprender críticamente ideas relativas a
la propia identidad, a la vida pública y privada, a la relación del individuo con el poder y a hechos sociopolíticos e
históricos, por medio de la comparación entre los modos de vida de la antigua Grecia y los actuales, contribuyendo
así a desarrollar su competencia ciudadana.
El estudio del patrimonio cultural, arqueológico y artístico griego, material e inmaterial, merece una atención
específica y permite observar y reconocer en nuestra vida cotidiana la herencia directa de la civilización helena. La
aproximación a los procesos que favorecen la sostenibilidad de este legado ¿preservación, conservación y
restauración¿ supone, también, una oportunidad para que el alumnado conozca las posibilidades profesionales en
el ámbito de los museos, las bibliotecas o la gestión cultural y la conservación del patrimonio.
Las competencias específicas de Griego han sido diseñadas a partir de los descriptores operativos de las
competencias clave en esta etapa, especialmente de la competencia plurilingüe, la competencia en comunicación
lingüística y la competencia  ciudadana, ya mencionada. La competencia plurilingüe, que tiene como referente la
Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje
permanente, sitúa el latín y el griego clásico como herramientas para el aprendizaje y la comprensión de lenguas en
general. El enfoque plurilingüe de la materia de Griego en Bachillerato implica una reflexión profunda sobre el
funcionamiento no solo de la propia lengua griega, su léxico, sus formantes, sus peculiaridades y su riqueza en
matices, sino también de las lenguas de enseñanza y de aquellas que conforman el repertorio lingüístico individual
del alumnado, estimulando la reflexión metalingüística e interlingüística y contribuyendo al refuerzo de las
competencias comunicativas, al aprecio de la diversidad lingüística y la relación entre las lenguas desde una
perspectiva inclusiva, democrática y libre de prejuicios.
Estas competencias específicas ofrecen, por tanto, la oportunidad de establecer un diálogo profundo entre presente
y pasado desde una perspectiva crítica y humanista: por un lado, situando el texto, su comprensión y su traducción
como elementos fundamentales en el aprendizaje de las lenguas clásicas y como puerta de acceso a su cultura y
civilización, activando simultáneamente los saberes de carácter lingüístico y no lingüístico; y por otro lado,
desarrollando herramientas que favorezcan la reflexión crítica, personal y colectiva en torno a los textos y al legado
material e inmaterial de la civilización griega y su aportación fundamental a la cultura, la sociedad, la política y la
identidad europeas.
Los criterios de evaluación de la materia permiten evaluar el grado de adquisición de las competencias específicas
por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. De acuerdo con su formulación competencial, se
plantean enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir y el contexto o modo de aplicación y
uso. La nivelación de los criterios de evaluación se ha desarrollado teniendo en cuenta la adquisición de las
competencias de forma progresiva durante los dos cursos. En este sentido, los procesos de autoevaluación y
coevaluación prevén el uso de herramientas de reflexión sobre el propio aprendizaje como el portfolio lingüístico, el
entorno personal de aprendizaje, el diario de lectura o el trabajo de investigación.
Los saberes básicos se distribuyen en los dos cursos permitiendo una graduación y secuenciación flexible según los
distintos contextos de aprendizaje, y están organizados en cinco bloques. El primero, «El texto: comprensión y
traducción», se centra en el aprendizaje de la lengua helena como herramienta para acceder a fragmentos y textos
de diversa índole a través de la lectura directa y la traducción y comprende, a su vez, dos sub-bloques: «Unidades
lingüísticas de la lengua griega» y «La traducción: técnicas, procesos y herramientas». El segundo bloque,
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«Plurilingüismo», pone el acento en cómo el aprendizaje de la lengua griega, en concreto el estudio e identificación
de los étimos griegos, amplía el repertorio léxico del alumnado para que adecúe de manera más precisa los
términos a las diferentes situaciones comunicativas. El tercer bloque, «Educación literaria», integra todos los
saberes implicados en la comprensión e interpretación de textos literarios griegos, contribuyendo a la identificación y
descripción de universales formales y temáticos inspirados en modelos literarios clásicos mediante un enfoque
intertextual. El cuarto bloque, «La antigua Grecia», comprende las estrategias y los conocimientos necesarios para
el
desarrollo de un espíritu crítico y humanista, fomentando la reflexión acerca de las semejanzas y diferencias entre
pasado y presente. El quinto y último bloque, «Legado y patrimonio», recoge los conocimientos, destrezas y
actitudes que permiten la aproximación a la herencia material e inmaterial de la civilización griega reconociendo y
apreciando su valor como fuente de inspiración, como testimonio de la historia y como una de las principales raíces
de la cultura europea.
En consonancia con el carácter competencial de este currículo, se recomienda la creación de tareas
interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y el desarrollo de situaciones de aprendizaje desde
un tratamiento integrado de las lenguas
donde se considere al alumnado como agente social progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su
propio proceso de aprendizaje, teniendo en cuenta sus repertorios e intereses, así como sus circunstancias
específicas, lo que permite combinar distintas metodologías. 
La enseñanza de la lengua, la cultura y la civilización griegas ofrece oportunidades significativas de trabajo
interdisciplinar que permiten combinar y activar los saberes básicos de diferentes materias, contribuyendo de esta
manera a que el alumnado
perciba la importancia de conocer el legado clásico para enriquecer su juicio crítico y estético, su percepción de sí
mismo y del mundo que lo rodea. En este sentido y de manera destacada, la coincidencia del estudio del griego con
el de la lengua y la cultura latinas favorece un tratamiento coordinado de ambas. 

6.  Principios Pedagógicos:
Según el artículo 6 del Real Decreto 243/2022:
   1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género. 
    2. Las Administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente
en público. 
    3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado. 
    4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras.
En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 

7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
1. Traducir y comprender textos griegos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando y analizando
los aspectos básicos de la lengua griega y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la
comparación con las lenguas de
enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa
y eficaz y una interpretación razonada de su contenido. La traducción constituye el núcleo del proceso de
aprendizaje de las lenguas clásicas. Con este fin, se propone una progresión en el aprendizaje para conducir al
alumnado hacia el conocimiento esencial de la morfología, la sintaxis y el léxico de la lengua griega. A partir de los
conocimientos adquiridos, el alumnado traduce, de manera progresivamente autónoma, textos de dificultad
adecuada y gradual desde el griego a las lenguas de enseñanza con atención a la corrección ortográfica y
estilística. La traducción favorece la reflexión sobre la lengua, el manejo de términos metalingüísticos y la
ampliación del repertorio léxico del alumnado. Complementario a la traducción como medio de reflexión sobre la
lengua es el proceso de traducción inversa o retroversión. Dos son los enfoques propuestos para el desarrollo de
esta competencia específica. En primer lugar, la traducción como proceso que contribuye a activar los saberes
básicos de carácter lingüístico como herramienta y no como fin, reforzando las estrategias de análisis e
identificación de unidades
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lingüísticas de la lengua griega, complementándolas con la comparación con lenguas conocidas cuando esta sea
posible. En segundo lugar, la traducción como método que favorece el desarrollo de la constancia, la capacidad de
reflexión y el interés por el propio trabajo y su revisión, apreciando su valor para la transmisión de conocimientos
entre diferentes culturas y épocas. Es preciso, además, que el alumnado aprenda a desarrollar habilidades de
explicación y
justificación de la traducción elaborada, atendiendo tanto a los mecanismos y estructuras lingüísticas de las lenguas
de origen y destino como a referencias intratextuales e intertextuales que resulten esenciales para conocer el
contexto y el sentido del texto. La mediación docente resulta aquí imprescindible, así como una guía en el uso de
recursos y fuentes bibliográficas de utilidad. Todo ello con la finalidad última de promover el ejercicio de reflexión
sobre la lengua que se halla en la base del arte y la técnica de la traducción. Asimismo, con la práctica progresiva
de la lectura directa, necesaria e inherente a los procesos de traducción, el alumnado desarrolla estrategias de
asimilación y adquisición tanto de las estructuras gramaticales como del vocabulario griego de frecuencia y
consigue mejorar la comprensión de los textos griegos, base de nuestra civilización.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2.
2. Distinguir los étimos y formantes griegos presentes en el léxico de uso cotidiano, identificando los cambios
semánticos que hayan tenido lugar y estableciendo una comparación con las lenguas de enseñanza y otras lenguas
del repertorio individual del
alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico conocido y los significados de léxico nuevo o
especializado. La enseñanza de la lengua griega desde un enfoque plurilingüe permite al alumnado activar su
repertorio lingüístico individual, relacionando las lenguas que lo componen e identificando en ellas raíces, prefijos y
sufijos griegos y reflexionando sobre los posibles cambios morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar a lo
largo del tiempo. El enfoque
plurilingüe y comunicativo favorece el desarrollo de las destrezas necesarias para la mejora del aprendizaje de
lenguas nuevas y permite tener en cuenta los distintos niveles de conocimientos lingüísticos del alumnado, así como
sus diferentes repertorios léxicos individuales. Asimismo, favorece un aprendizaje interconectado de las lenguas,
reconociendo el carácter del griego como lengua presente en gran parte del léxico de diferentes lenguas modernas,
con el objetivo de apreciar la variedad de perfiles lingüísticos, y contribuyendo a la identificación, valoración y
respeto de la diversidad lingüística, dialectal y cultural para construir una cultura compartida.
El estudio del léxico de la lengua griega ayuda a mejorar la comprensión lectora y la expresión oral y escrita, así
como a consolidar y a ampliar el repertorio del alumnado en las lenguas que lo conforman, ofreciendo la posibilidad
de identificar y definir el significadoetimológico de un término y de inferir significados de términos nuevos o
especializados, tanto del ámbito humanístico como del científico-tecnológico.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, CP3, STEM1, CPSAA5. 
3. Leer, interpretar y comentar textos griegos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso creativo como
complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, para identificar su
genealogía y valorar su aportación a la literatura europea.
La lectura, la interpretación y el comentario de textos griegos pertenecientes a diferentes géneros y épocas
constituye uno de los pilares de la materia de Griego en la etapa de Bachillerato y es imprescindible para que el
alumnado tome conciencia de la importancia del uso de las fuentes primarias en la obtención de información. La
comprensión e interpretación de estos textos necesita de un contexto histórico, cívico, político, social, lingüístico y
cultural que debe ser producto del aprendizaje. El trabajo con textos originales, en edición bilingüe o traducidos,
completos o a través de fragmentos seleccionados, permite prestar atención a conceptos y términos básicos en
griego que implican un conocimiento léxico y cultural, con el fin de contribuir a una lectura crítica y de identificar los
factores que determinan su valor para la civilización occidental. Además, el trabajo con textos bilingües favorece la
integración de saberes de carácter lingüístico y no lingüístico, ofreciendo la posibilidad de comparar
diferentes traducciones y distintos enfoques interpretativos, discutiendo sus respectivas fortalezas y debilidades. La
lectura de textos griegos supone generalmente acceder a textos que no están relacionados con la experiencia del
alumnado, de ahí que sea necesaria la adquisición de herramientas de interpretación que favorezcan la autonomía
progresiva con relación a la propia lectura y a la emisión de juicios críticos de valor. La interpretación de textos
griegos conlleva la comprensión y el reconocimiento de su carácter fundacional de la civilización occidental,
asumiendo la aproximación a los textos como un proceso dinámico que tiene en cuenta desde el conocimiento
sobre el contexto y el tema hasta el desarrollo de estrategias de análisis, reflexión y creación para dar sentido a la
propia experiencia, comprender el mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad estética. El
conocimiento de las creaciones literarias y artísticas y de los hechos históricos y legendarios de la Antigüedad
clásica, así como la creación de textos con intencionalidad estética tomando estos como fuente de inspiración, a
través de distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos, audiovisuales o digitales, contribuye a hacer
más inteligibles las obras,
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identificando y valorando su pervivencia en nuestro patrimonio cultural y sus procesos de adaptación a las
diferentes culturas y movimientos literarios, culturales y artísticos que han tomado sus referencias de modelos
antiguos. La mediación docente en el establecimiento de la genealogía de los textos a través de un enfoque
intertextual permite constatar la presencia de universales formales y temáticos a lo largo de las épocas, a la vez que
favorece la creación autónoma de itinerarios lectores que aumenten progresivamente su complejidad, calidad y
diversidad a lo largo de la vida.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CCEC1, CCEC2.
4. Analizar las características de la civilización griega en el ámbito personal, religioso y sociopolítico, adquiriendo
conocimientos sobre el mundo heleno y comparando críticamente el presente y el pasado, para valorar las
aportaciones del mundo clásico griego a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y
comprometida.
El análisis de las características de la civilización helena y su aportación a la identidad europea supone recibir
información expresada a través de fuentes griegas y contrastarla, activando las estrategias adecuadas para poder
reflexionar sobre el legado de esas características y su presencia en nuestra sociedad. Esta competencia específica
se vertebra en torno a tres ámbitos: el personal, que incluye aspectos tales como los vínculos familiares y las
características de las diferentes etapas de la vida de las personas en el mundo griego antiguo o el comportamiento
de vencedores y vencidos en una guerra; el religioso, que comprende, entre otros aspectos, el concepto antiguo de
lo sagrado y la relación del individuo con las divinidades y los ritos; y el sociopolítico, que atiende tanto a la relación
del individuo con la ¿¿¿¿¿ y sus instituciones como a las diferentes formas de organización social en función de las
diferentes formas de gobierno. El análisis crítico de la relación entre pasado y presente requiere de la investigación
y de la búsqueda guiada de información, en grupo o de manera individual, en fuentes tanto analógicas como
digitales, con el objetivo de reflexionar, desde una perspectiva humanista, tanto sobre las constantes como sobre
las variables culturales a lo largo del tiempo. Los procesos de análisis crítico requieren contextos de reflexión y
comunicación dialógicos, respetuosos con la herencia de la Antigüedad clásica y con las diferencias culturales que
tienen su origen en ella y orientados a la consolidación de una ciudadanía democrática y comprometida con el
mundo que la rodea, por lo que supone una excelente oportunidad para poner en marcha técnicas y estrategias de
debate y de exposición oral en el aula, en consonancia con la tradición clásica de la oratoria.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP3, CD1, CPSAA3.1, CC1.
5. Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización griega,
promoviendo su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y como testimonio de la
historia, para explicar el legado material e inmaterial griego como transmisor de conocimiento y fuente de inspiración
de creaciones modernas y contemporáneas.
El patrimonio cultural, tal y como señala la UNESCO, es a la vez un producto y un proceso que suministra a las
sociedades un caudal de recursos que se heredan del pasado, se crean en el presente y se transmiten a las
generaciones futuras. Es, además, como sucede con la mitología clásica, fuente de inspiración para la creatividad y
la innovación, y genera productos culturales contemporáneos y futuros, por lo que conocerlo e identificarlo favorece
su comprensión y la de su evolución y su relación a lo largo del tiempo. El legado de la civilización helena, tanto
material como inmaterial (mitos y leyendas, restos arqueológicos, representaciones teatrales, usos sociales,
sistemas de pensamiento filosófico, modos de organización política, etc.), constituye una herencia excepcional cuya
sostenibilidad implica encontrar el justo equilibrio entre sacar provecho del patrimonio cultural en el presente y
preservar su riqueza para las generaciones futuras. En este sentido, la preservación del patrimonio cultural griego
requiere el compromiso de una ciudadanía interesada en conservar su valor como memoria colectiva del pasado y
en revisar y actualizar sus funciones sociales y culturales, para ser capaces de relacionarlo con los problemas
actuales y mantener su sentido, su significado y su funcionamiento en el futuro. La investigación acerca de la
pervivencia de la herencia del mundo griego, así como de los procesos de preservación, conservación y
restauración, implica el uso de recursos, tanto analógicos como digitales, para acceder a espacios de
documentación como bibliotecas, museos o excavaciones.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD2,CC1, CC4, CE1, CCEC1,
CCEC2.
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8.  Evaluación y calificación del alumnado:
Según el artículo 20 del Real Decreto 243/2022: 
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las distintas materias.
2. El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha
alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.
3. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, en las fechas que
determinen las administraciones educativas.
4. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia
práctica docente.
5. En aquellas comunidades autónomas que posean más de una lengua oficial de acuerdo con sus Estatutos, el
alumnado podrá estar exento de realizar la evaluación de la materia Lengua Cooficial y Literatura según la
normativa autonómica correspondiente.
6. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, flexibles y adaptados a las
distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen,
asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las
necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
En este sentido, para el presente curso, y para la evaluación del proceso de aprendizaje, se ha optado por:
- PRUEBAS ESCRITAS (exámenes)
- TRABAJOS  ESCRITOS Y EXPOSICIONES ORALES (obligatorios y voluntarios)
- ACTIVIDADES DIARIAS DE CLASE (lo suficientemente variadas)
Las instrumentos de evaluación que se van a utilizar son: observación directa, revisión del portfolio del alumnado,
pruebas escritas realizadas en el aula, pruebas escritas individuales sobre lecturas y material audio-visual, y
proyectos de investigación, emprendimiento o creación artística con su correspondiente exposición, entorno a
cuestiones prácticas determinadas por los saberes de la asignatura, relacionados con las competencias y criterios
asociados. Estos instrumentos nos darán las evidencias de aprendizaje para evaluar el grado de adquisición de los
criterios de evaluación que serán ponderados de forma equitativa entre sí.
La ponderación de los criterios de evaluación, así como la vinculación de elementos curriculares  se hará a través
de Séneca.

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
Se realizará una evaluación de la práctica docente a través del análisis de los resultados trimestrales, en las
sesiones de análisis de los resultados del departamento y del equipo docente, y de un cuestionario anónimo para el
alumnado que deberán rellenar a final de curso, de cara a utilizar los resultados en la memoria final del
departamento. 

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
Se realizará una evaluación de la práctica docente a través del análisis de los resultados trimestrales, en las
sesiones de análisis de los resultados del departamento y del equipo docente, y de un cuestionario anónimo para el
alumnado que deberán rellenar a final de curso, de cara a utilizar los resultados en la memoria final del
departamento. 

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
Se realizará una evaluación de la práctica docente a través del análisis de los resultados trimestrales, en las
sesiones de análisis de los resultados del departamento y del equipo docente, y de un cuestionario anónimo para el
alumnado que deberán rellenar a final de curso, de cara a utilizar los resultados en la memoria final del
departamento.  

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
Se realizará una evaluación de la práctica docente a través del análisis de los resultados trimestrales, en las
sesiones de análisis de los resultados del departamento y del equipo docente, y de un cuestionario anónimo para el
alumnado que deberán rellenar a final de curso, de cara a utilizar los resultados en la memoria final del
departamento. 

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
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Se realizará una evaluación de la práctica docente a través del análisis de los resultados trimestrales, en las
sesiones de análisis de los resultados del departamento y del equipo docente, y de un cuestionario anónimo para el
alumnado que deberán rellenar a final de curso, de cara a utilizar los resultados en la memoria final del
departamento. 
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CONCRECIÓN ANUAL
Griego - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial o también conocida de diagnóstico, especifica las situaciones de partida, los diferentes
intereses del alumnado, sus propias necesidades, y los distintos ritmos de aprendizaje. Con ella, se detectan el
conocimiento previo y las dificultades de los alumnos. Dicha prueba, de carácter oral, se efectúa durante la primera
quincena de clase, apoyada luego con la Sesión de Evaluación Inicial donde el equipo docente comparte los
resultados. 
El 80% del alumnado cursó Latín de 4ºESO. En general los intereses del grupo son humanísticos, de manera que
es un grupo compacto. Por las características de la asignatura, no hace falta hacer ninguna adaptación a los
estudiantes que empiezan desde cero.  

1.  Evaluación inicial:

2.  Competencias específicas:

Denominación
GRI.1.1.Traducir y comprender textos griegos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando y
analizando los aspectos básicos de la lengua griega y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas
mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del
alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido.
GRI.1.2.Distinguir los étimos y formantes griegos presentes en el léxico de uso cotidiano, identificando los
cambios semánticos que hayan tenido lugar y estableciendo una comparación con las lenguas de enseñanza y
otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico conocido y
los significados de léxico nuevo o especializado.
GRI.1.3.Leer, interpretar y comentar textos griegos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso
creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, para
identificar su genealogía y valorar su aportación a la literatura europea.
GRI.1.4.Analizar las características de la civilización griega en el ámbito personal, religioso y sociopolítico,
adquiriendo conocimientos sobre el mundo heleno y comparando críticamente el presente y el pasado, para
valorar las aportaciones del mundo clásico griego a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y
comprometida.
GRI.1.5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización
griega, promoviendo su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y como testimonio
de la historia, para explicar el legado material e inmaterial griego como transmisor de conocimiento y fuente de
inspiración de creaciones modernas y contemporáneas.
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3.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: GRI.1.1.Traducir y comprender textos griegos de dificultad creciente y justificar la
traducción, identificando y analizando los aspectos básicos de la lengua griega y sus unidades 
lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con 
otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y 
eficaz y una interpretación razonada de su contenido.

Competencia específica: GRI.1.2.Distinguir los étimos y formantes griegos presentes en el léxico de uso 
cotidiano, identificando los cambios semánticos que hayan tenido lugar y estableciendo una comparación 
con las lenguas de enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para deducir el 
significado etimológico del léxico conocido y los significados de léxico nuevo o especializado.

Competencia específica: GRI.1.3.Leer, interpretar y comentar textos griegos de diferentes géneros y 
épocas, asumiendo el proceso creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y 
político y de sus influencias artísticas, para identificar su genealogía y valorar su aportación a la literatura 
europea.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GRI.1.1.1.Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos adaptados u originales, de dificultad
adecuada y progresiva, empleando una redacción estilísticamente correcta y conforme a las normas gramaticales
y ortográficas.
GRI.1.1.2.Identificar y analizar con apoyo unidades lingüísticas regulares en el plano morfosintáctico de la
lengua, estableciendo la correspondencia y las divergencias con las de la lengua de enseñanza y con otras
lenguas conocidas.
GRI.1.1.3.Seleccionar de manera progresivamente autónoma el significado apropiado de palabras polisémicas y
justificar la decisión, teniendo en cuenta la información cotextual o contextual y utilizando herramientas de apoyo
al proceso de traducción en distintos soportes, tales como listas de vocabulario, glosarios, diccionarios, mapas o
atlas, correctores ortográficos, gramáticas y libros de estilo.
GRI.1.1.4.Revisar y subsanar de manera progresivamente autónoma las propias traducciones y las de los
compañeros y las compañeras, realizando propuestas de mejora y argumentando los cambios con terminología
especializada a partir de la reflexión lingüística.
GRI.1.1.5.Realizar la lectura directa de textos griegos sencillos identificando las unidades lingüísticas básicas de
la lengua griega, comparándolas con las de las lenguas del repertorio lingüístico propio y asimilando los aspectos
morfológicos, sintácticos y léxicos elementales del griego.
GRI.1.1.6.Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua griega, seleccionando las estrategias
más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo
de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.

GRI.1.2.1.Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el significado de términos de
nueva aparición o procedentes de léxico especializado, aplicando, de manera guiada, estrategias de
reconocimiento de étimos y formantes griegos atendiendo a los cambios fonéticos, morfológicos o semánticos
que hayan tenido lugar.
GRI.1.2.2.Explicar, de manera guiada, la relación del griego con las lenguas modernas, analizando los elementos
lingüísticos comunes de origen griego y utilizando estrategias y conocimientos de las lenguas y lenguajes que
conforman el repertorio propio.
GRI.1.2.3.Identificar y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la diversidad
como riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de criterios dados.

GRI.1.3.1.Interpretar y comentar, de forma guiada, textos y fragmentos literarios griegos de diversa índole y de
creciente complejidad y de forma guiada, aplicando estrategias de análisis y reflexión que impliquen movilizar la
propia experiencia, comprender el mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad estética y el hábito
lector.
GRI.1.3.2.Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y valores éticos o estéticos de obras o fragmentos
literarios griegos, comparándolos con obras o fragmentos literarios posteriores desde un enfoque intertextual
guiado.
GRI.1.3.3.Identificar y definir, de manera guiada, un conjunto básico de palabras griegas que designan conceptos
fundamentales para el estudio y comprensión de la civilización helena y cuyo aprendizaje combina conocimientos
léxicos y culturales, tales como ¿¿¿¿, ¿¿¿¿¿, ¿¿¿¿¿, ¿ó¿¿¿ en textos de diferentes formatos.
GRI.1.3.4.Crear textos sencillos individuales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
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Competencia específica: GRI.1.4.Analizar las características de la civilización griega en el ámbito personal,
religioso y sociopolítico, adquiriendo conocimientos sobre el mundo heleno y comparando críticamente el 
presente y el pasado, para valorar las aportaciones del mundo clásico griego a nuestro entorno como base
de una ciudadanía democrática y comprometida.

Competencia específica: GRI.1.5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y 
cultural heredado de la civilización griega, promoviendo su sostenibilidad y reconociéndolo como 
producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para explicar el legado material e 
inmaterial griego como transmisor de conocimiento y fuente de inspiración de creaciones modernas y 
contemporáneas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

significativos en los que se haya partido de la civilización y la cultura griegas como fuente de inspiración.

GRI.1.4.1.Explicar de forma elemental y básica, a partir de criterios dados, los procesos históricos y políticos, las
instituciones, los modos de vida y las costumbres de la sociedad helena, comparándolos con los de las
sociedades actuales, especialmente con la sociedad española y andaluza, valorando las adaptaciones y cambios
experimentados a la luz de la evolución de las sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo el desarrollo
de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la memoria colectiva y los valores democráticos.
GRI.1.4.2.Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de diferentes aspectos del
legado griego en nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y oratorias, de manera guiada, mediando entre
posturas cuando sea necesario, seleccionando y contrastando información y experiencias veraces y mostrando
interés, respeto y empatía por otras opiniones y argumentaciones.
GRI.1.4.3.Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma y en diferentes soportes, en
grupo o individualmente, sobre aspectos del legado de la civilización griega en el ámbito personal, religioso y
sociopolítico; localizando, seleccionando, contrastando y reelaborando información procedente de diferentes
fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de rigor y propiedad intelectual.

GRI.1.5.1.Identificar y explicar de forma elemental y básica el legado material e inmaterial de la civilización griega
como fuente de inspiración, analizando producciones culturales y artísticas posteriores a partir de criterios dados.
GRI.1.5.2.Investigar, de manera guiada, el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la
civilización griega, actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e interesándose por los procesos de
preservación y por aquellas actitudes cívicas que aseguran su sostenibilidad.
GRI.1.5.3.Explorar, con apoyo y de manera guiada, el legado griego en el entorno del alumnado a partir de
criterios dados, aplicando los conocimientos adquiridos y reflexionando sobre las implicaciones de sus distintos
usos, dando ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad clásica en su vida cotidiana y presentando los
resultados a través de diferentes soportes.

4.  Descriptores operativos:


